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ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

1 9 DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SJPFlEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 

En la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Erika Alejandra Hernández Martínez, quien se ostenta como 
Directora General de Asuntos Contenciósos de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y delegada de dicha Comisión. 

Anexo: 
a) Copia certificada del acuerdo aprobado el veintiuno de enero de dos mil 
diecisiete, por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
por el que se nombra a Erika Alejandra Hernández Martínez corno Directora 
General de Asuntos Contenciosos de dicha Comisión. 
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Documentales recibidas el doce de junio del año en c 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

en\ la Oficina de 
te. 1. 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil 

Agréguense al expediente, para que surtan 

ecinueve. 

os legales, el escrito y 

anexo de cuenta, de la promovente, a quien se tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta' y con fundamén los artículos 10, fracción 12,  

y 11, párrafos primero y segundo3  de la Ley Reglamentaria de las 

'De conformidad con la documental que al efe919  exhibe y en términos de los artículos 35 y  36, fracciones 
1 y  II, del Estatuto Orgánico de la ComisinderaI de Competencia Económica, que establecen lo 
siguiente: 
Estatuto Orqánico de la Comisión Federal de'ompetencia Económica  
Artículo 35. A la Dirección General de Asuntos Contenciosos le corresponderá la defensa jurídica de las 
resoluciones y determinaciones de la •4 misión, así como de cualquier otro asunto en que tenga interés la 
Comisión. Dependerá directamente dPle) o a quien le responderá de los procedimientos a su cargo. 
Artículo 36. Corresponde a la Direcció e"eneral de Asuntos Contenciosos.- 
1. 

ontenciosos:
i. Representar a la Comisión, así como a cualquiera de sus órganos, unidades administrativas o servidores 
públicos en toda clase de procedimientos judiciales, incluyendo los juicios de amparo, procedimientos 
administrativos, contenciosos 	j4strativos, civiles, penales y laborales en que se vean involucrados con 
motivo de sus funciones así co 	cualquier otro asunto en que tenga interés la Comisión: ejercitar, entre 
otras, las acciones, excepciones defensas que competan a la Comisión; formular escritos de demanda o 
contestación de demanda en toda clase de procedimientos judiciales o contenciosos administrativos, 
ofrecer pruebas, formular alegatos e interponer todo tipo de medios de impugnación que procedan ante los 
tribunales y autoridades y, en general, atender la tramitación de los juicios y procedimientos referidos; 
II. Apoyar al Presidente en la promoción de las controversias constitucionales, en términos de lo previsto 
por el inciso 1), de la fracción 1 de¡ artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y representar a la Comisión en el trámite de las mismas: ( ... ). 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el, demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior: sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se 'tiene a la Comisión Federal de Competencia 

Económica actora designando como delegado. a la persona que menciona y 

revocando las designaciones de las diversas personas que indica, hechas 

con anterioridad. 

Notifíiq uese. 

Lo proveyó y firrr113 el Ministro lnstrucorr Albeirlto Pérez Dayn, quien 

actúa con Carmina ¿ciiés 	dríaue/"jecretaria de la Sección de Trámite 
, 

de Controversias Cnstifucioha's ' d, Acciones de Inconstitucionalidad de 
/ •/ 

la Subsecretaría General d?  AiØrdq de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 

çb1 

2 

 
 
 
 
 




